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ANEJO 1

Ap<lndlce 3

Al Modelo de certificado .de oonformidad del vehículo seda.
lado en .el apartado 4 del apéndice 1 del anejo 1.

MODELO DE CERTIFICADO PARA LOS VEHlCULOS ISOTER
MOS, REFRIGERANTES, FRIGORIFlCOS O CALORIFICOS QUE
DEBERAN UTILIZARSE EN LOS TRANSPORTES TERRESTRES

INTERNACJONALESDE MERCANCJAS PERECEDERAS

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

4890 ENMIENDAS propuesta. por el Retno Unido al
anejo 1 del Acuerdo sobre los transportes interna·
clo1141es ele mercanc!as perecederciB y sobre vehtcu-
los especiales utilizados fin estos transportes (ATP)
fpubltcado en el -Bolettn Oficial del Estado. de .22
de -rwviembre de 11116), puestas en circulació'l 'por
la Secretaria General de las Naciones Unidas el 12
de mayo de 1981.

Anejo 1. apéndice -1

. El nuevo texto del párrafo • quedaría redactado de la si·
guiente forma:

c4-. La autoridad competente expedirá- Ún certIficado de cc;m
fonuidad a las normas en un formulario ajustado al modelo re
producido en el apéndice 3 del presente anejo. En el caso de
vehículos de carretera. el certifice.do o una fotocopia .certificada
del mismo deberá- encontrarse a bordo del vehículo durante la
operación de transporte y ser presentado a cualquier requeri~
miento de 108 Agentel encargados del control. Por el contrarto,
si la placa de certificación de conformidad que se reproduce en el
apéndice 3 del presente aneío estA.tl1ada al vehículo, esta placa
será aceptada como si fuera el certifical',lo. Esta placa se quitará
del vehículo cuando éste no, reúna las condiclones filadas en el
presente anejo. Si un vehfculo no pudiese ser designado como in
cluido dentro de una categorta o clase, sino merced a las dis·
posiciones transitorias previstas en el párrafo 5 del prasente
anelo, la validez de la certificación expedida a tal vehlculo' se
limitara al período previsto en dichas disposi~iones transitorias."

TRIBUNAL .CONSTITUCIüNAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4887 CONFUCTO positivo de' competBncia número 599/
1983. planteado ,por Bl GobiBrno en r.elación· con los
arttculos 1.° y #.0 y dtsposiciones transitorias 1.11 y
a.· de la. Orden de 2 de marzo de 1983 de la Con·
sBlerta de Sanidad. Tra.bajo y Seguridad Social de la
Generalidad Valenciana.

El Tribunal Constitucional, por auto de 18 de febrero corrtent·e.
ha acordado levantar la süspensiól' de los articulas 1.0 'i 2.° v dis
posiciones transitorias 1.. y 2.- de la Orden de 2 de marzo de 1983,
de la Consejería de Sanidad, Trabajo y Seguridad SfJCial je la
Generalidad Valenciana. suspensión que fue acordada por provl- .
dencia de 12 de agosto del pasado afio 1983, en el conflicto posi.
tivo de competencia número 599/1983, y que fue publicáda en er
-BoleUn Oficial del Estado. numero. 202. de 24 de agosto de 1983.
r en el _Diario Oficial de la Generalldad Valenciana.. número 119,
de 1 de septiembre del mismo afto.
. 1.0 que se publjca para general conocimiento.

Madrid 16 de febrero de 1984.-&1 Prr,sirJente del Tri.-unal
Constitucional," Manuel Ga!'c1a·,Pelayo y Alonso.

4886 CONFLICTO positivo de competencia numero 831
1984. planteado por el Gobierno Valenciano en r.
lactón con determinados arttculos del Real Decre~

to 2621/1983, de 29 de s~ptiembre_. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 15 de febrero
comente. ha admitido a trámite el, conflicto positivo de compe
tencia DOmero 83/1984, planteado por el Gobierno Valenciano
frente al Gobierno de la Nación. en relación con los artícu
108' •• 5 Y 14 del Real Decreto 2621/1983, de 29 de septiembre,
sobre Ferias Comercial'9s Internacionales, en lo que concierne
al ámbito territori.l de Valencia. • .

Lo que se publtca para general conocimiento.
Madrld. 15 de febrPTo de 1984 -El Secretario de' Justicia

4888

4889·

Ul Placa distintiva del paí. util1%ada en circulación fntemacloul por
.......tora.

(2) El modelo de certificado debe l8ltar impreso ea el Idioma del
pa1. que lo uplde r en 1~16e, francés o ruso; los diferentes ..untos
deben numerarse contorme al modelo anterior.. _,- ~

{al Indicar el tipo (vagón, camión, remolque. semirremolque, conte.
nedor, etcJ; en el caao de cisternas destinadas: al tra.nsporte de Uquldn.s.
ail.adir la palabra .cisterna-. _ •

(tl Inscribir una o varlaa de lu denomInaciones que. ftlUran en el
apéndIce .. de! prennte ueJo. asl oomo t. o las sigla. d. IdentIficacJón
correspondientee. . .

nn Tachar las menciones InótUee.
rro El n(Jmero <letras, cifl'&8, etc.l qu. indique la autorIdad que ha

'expedido el certificado r referencIa del equipo.
(n Tachar lu mencione. l.D.ulU...

CA,LOR11'ICOFA100AIFICOi'lEFIIlOEAANTIiISOTERMO

Certif1cado (2)

Expedido conforme al Acuerdo sobre el transporte internacio
nal de mercancial!ll perecederas y sobre vehíoulos especiales utili
zados en estos transportes (ATP).

1. Autoridad que expide el certificado ..
2. Vehículo (3) __ : ,•... .-; .
3. Número de identificación dado por , .
4. Perteneciente a ,(o explotado por) .

:~ ~~;:~¿~~~~~O ..(4r::~::::::::::::~:::::::::;;::::::::::::::::::::::::;:::~:::::::
6.1 Con dispositivo(s) ,térmico(s);

6.1.1 Autónomo. 1
6.1.2 No autónomo.
6.1.3 intercambiable. 1 COl
6.1.4 No intercambiable.

7. BS88 de expedición del_cerUflcado:

7.1 Este certificado se expide sobre la base:

7.1.1 Del ensayo del vehtculo. .. J
7.1.2 de la conformidad con un vehículo

de referencia. (7)
7.1.3 De un control periódico.
1.1.4· De disposiciones transitorias.

ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que S6
regula el horario tegal, en 1984.

Excelentísimos, seiiores:

CORRECCION de errores del Real Decreto 3280/1983,
de 14 Be diciembre, sobre financiación de actuacio
nes protegibles en materia de 'Vivtenda,

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, Inserto en el ..Boletfn Oficial del Estado.
número 4, de Sde enero de 19&1. se transcribe seguidamente la
oportuna rectificación:

ED la página 249, seguñda columna, articulo tercero. apar
tado 2, al.- donde dice: _La cuantía por metro cuadrado de
superficie sen\ del 75 por 100 del módulo CM) ..... ; debe decir:
..La cuantía' por metro cuadrado de superficie útil será del
~5 por lOO del módulo (M) ...•.

Excmos. Sres. '"

Para regular el horario legal en 1984. según criterios ya ea.
tablec1dos de ahorro c:le energía y homologación horaria con
o~os países europeos. se hace preciso adoptar las medidas con
SIguientes.

. En IU virtud. y previa deliberación del Conselo de Minfs
~s en su reunión del día 22 de febrero de 1984,

Este ~ni8terio de la' Presidencia dtspone:

Prfmero.-& dom.1ngo d!a 2S de marzo, a las dos horas.
se adelantarA en sesenta minutos la hora oficial. Dicho día
tendrA veintitrés horas.

Segundo.-El domingo día 30 de septiembre. a las tres horas,
le retrasaré en sesenta minutos la hora oficial. Dicho día ten
dri. veinticinco boras.

Tertero.--Los .DepartamentÓi mI~lsteriales de que dependan
servicios públicos a los que afecte esta medida dlspondrá.n lo
necesario para su efectividad.

Cuarto.-En la Admlnish"lcttln de Justicia será de aplicación
la Real Orden de 11 de abril de 1918.

Madrid. 22 de febrero da 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


